
 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                 
JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

               flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D.C., seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  CESACIÓN DE EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO.    

RADICACIÓN: 110013110023-2023-00443-00 

CUADERNO: 1- DIGITAL 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P. se INADMITE la 

presente demanda, para que dentro del término legal de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1.-INDICAR en los hechos de la demanda en el sentido de manifestar 

cuál fue el último domicilio común que tuvo la pareja.  

  
2. Indicar la dirección física de notificación del demandado a efectos de 

determinar la competencia territorial. 

 

3. Dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art 5 de la Ley 2213 del 13 de 

junio de 2022, esto es, “Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 

digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 

coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados” 

 

Subsanar conforme lo anterior, allegando demanda debidamente 

integrada en un solo escrito. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

JUEZ  
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 121 

 

 

HOY: 07 de septiembre de 2023. 
 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 
 

LAURA CRISTINA RODRÍGUEZ ROJAS 
Secretaria 


